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CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia de la 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la COMPAÑIA 

ARCOFLOR, FLORES ARCOIRIS S.A., conjuntamente con la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías No. 99 1.1.1. 1093 de cinco de Mayo de mil   novecientos noventa y nueve, a fojas 57 vuelta a 58 vuelta, bajo la partida 

número SESENTA: Y CUATRO (64) del Registro Mercantil llevado en el presente 

os A año, y se tonió nota al margen de la partida de inscripción de la escritura 

% O. de Constitución No. 112 de 1996.- Lefacunga, a veintímno de Mayo de mil .. 
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